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SECCIÓN TERCERA

Núm. 4.080.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma 
en las sesiones celebradas los días 8 15 y 29 
de noviembre último, que se publican a los efectos 
del numero 5.° del articulo 136 del Estatuto pro
vincial vigente.

Sesión del día 8.
Api obar el acta de la sesión anterior.
Ampliar en dos él número de Vocales del Tri-

i Da ]uzgar 188 oposiciones a seis
plazas de Módicos de guardia de la Beneficen 
cía provincial; uno perteneciente al Cuerpo do 
la Beneficencia municipal y otro al de la pro
vinciaL 1 ;

Expresar la viva gratitud de la Corporación I 
a entidades, particulares y prensa local por el 
apoyo prestado a las gestiones realizadas por I 
la Comisión de esta Diputación en Madrid para 1

l^grsr la cesión del cobro de determinados tri
butos del Estado
fn^«mbrarta D‘ Enri<lue J- Climente Pérez para 
fot mar parte, en representación de esta Dipu
tación, de la Junta provincial del Censo de po- 
oiacion.

Designar a D. Román Cisneros, D. Mariano 
Caspci y D. Manuel Albareda para asistir, en 
representación de esta Corporación, a la reu
nión que han de celebrar en Madrid las fuerzas 
vivas de las regiones interesadas en el ferroca
rril La Roda-farazona.

Expresar la gratitud de la Corporación a las 
Diputaciones provinciales de Alicante, Cuenca 
1 oledo, Segovia, Valladolid y Soria por el 
acuerdo de contribuir a la suscripción para las 

, obras de consolidación del Templo de Nuestra 
benora del Pilar.

Darse por enterada de oficios de los señores 
, L residentes de las Diputaciones provinciales de 

baiamanca, Zamora y León, comunicando no 
.lo rl í zi L zx U1 z. «.X — I „ O para las obrasde dicho Templo.

Idom id. de oficio del señor Presidente de la 
^'na¡ a Agncola Oficial de esta provincia, sig- 

ni cando su gratitud por la cooperación pres- 
ac a por esta Diputación a la concurrencia de 

la turnara a la Exposición Nacional de Horti
cultura, en Madrid.

' de°arta de la señora": viuda de don 
\ ictor 1 érez Vidal, agradeciendo el testimonio 
de pésame por el fallecimiento de su esposo 
acordado por esta Corporación. "

Expi-esar el reconocimiento,'de la Corpora 
cion a D. F. Jiménez Lambea, Director del Ins-
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tituto Antirreumático, por el ofrecimiento gra
tuito de su establecimiento para enfermos po
bres.

Aprobar el balance'mensual, correspondiente 
a octubre último.

Aceptar el donativo de 6.244'70 pesetas ofre
cido por la Comisión organizadora de un home
naje al ex Alcalde de Calatayud D. Antonio Bar- 
dagí Zabalo, declinado por este señor en bene
ficio del Hospital provincial, pasando el asunto 
a la Ponencia correspondiente para que dicta
mine sobre la tramitación del mismo.

Contratar la adquisición de carne de carnero 
con destino al consumo del Hospital y Hospicio 
de esta ciudad, durante el próximo año 1931, 
anunciando la oportuna subasta pública para el 
día 30 de diciembre próximo, a las doce.

Condonar 5.661 pesetas, de las 15.000 que 
viene obligado a satisfacer el arrendatario de 
la Plaza de Toros por la celebración de la co
rrida de Beneficencia.

Reintegrar a D. Carlos Paz Herrero de la 
cantidad de 250 pesetas entregada en la Caja 
provincial a cuenta de mayor cantidad que 
venía obligado a ingresar por la concesión de 
publicidad en la Plaza do Toros.

Entregar a Juan Casta Lanuza las cantidades 
impuestas a su nombre en la Caja de Ahorros 
como acogido que fué en el Hospicio.

Autorizar ingresos y salidas en los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia y conce
der socorros de lactancia y antirrábicos.

Aprobar varias nóminas de estancias causa
das en Establecimientos benéficos de otras pro
vincias por dementes y menores naturales de 
la de Zaragoza.

Idem relación de niños pobres de'la provin
cia socorridos por la Gota de Leche.

Idem varias cuentas del Negociado de Gober
nación, por gastos del servicio interior de la 
Corporación.

Señalar 5.000 pesetas el sueldo de D. Calos 
Santiago Enríquez, como Jefe de la Sección de 
Veterinaria del Instituto provincial de Higiene, 
desde el año próximo de 1931, que disfrutará 
en concepto de gratificación, por resolución de 
la Dirección general de Sanidad de 18 de abril 
último.

Entregar al Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Grío la cantidad de 1.500 pesetas concedidas 
para obras sanitarias.

Aprobar el acta de recepción definitiva del 
coche-ambulancia sanitaria, adquirido con des
tino al Instituto provincial de Higiene, y dispo 
ner se abone a don Andrés Nicolás su importe 
de 11.911 pesetas.

Idem varias cuentas por gastos habidos en 
el Instituto provincial de Higiene.

Idem proyecto de camino vecinal núm. 623, 
de Alconchel por Torrehermosa a Santa María 
de Huerta.

Librar al señor Ingeniero-Director de Vías y 
Obras provinciales las cantidades do 15.000, 
20.000, 5.000 y 10.000 pesetas para realizar, por 
administración, obras de construcción o repara , 

ción en varios caminos vecinales o carreteras 
provinciales.

Autorizar a los propietarios de eras lindantes 
con el camino vecinal en construcción de El 
Buste a la carretera de Borja a Tarazona para 
ejecutar por su cuenta los pasos salvacunetas 
que estimen necesarios mientras se procede por 
el contratista a la construcción de los defi
nitivos.

Idem al Ayuntamiento de Alcalá de Ebro 
para realizar por su cuenta obras de reparación 
de la entrada a dicha localidad del camino ve
cinal de Remolinos a la estación de Pedrola.

Interesar del Ayuntamiento de Novallas el 
ingreso de 7.268‘94 pesetas a que asciende el 30 
por 100 con que prometió contribuir a la can
tidad invertida en las obras de reconstrucción 
de un puente sobre el río Quedes, en el camino 
vecinal de Novallas a la estación de Malón.

Designar al señor Diputado provincial D. Ma
nuel Albareda Herrera para representar a la 
Corporación en el acto de recepción de las 
obras de construcción del camino vecinal nú
mero 604, de la carretera de Madrid a Francia a 
la de Zaragoza a Castellón por Pina de Ebro.

Conceder varias autorizaciones para realizar 
obras en fincas lindantes con carretera provin
cial o camino vecinal.

Aprobar dos cuentas de 880 y 15T5 pesetas, 
por gastos habidos en el Negociado de cédulas 
personales.

Desestimar petición de D. Enrique Allué.Ga
barro, de que se le exima de penalidad en la 
obtención de cédula personal fuera del período 
voluntario.

Devolver al Ayuntamiento de Lobera de On- 
sella la cantidad de 59 70 pesetas que ingresó 
de más a cuenta de cédulas personales de 1930.

Aprobar los nombramientos provisionales 
hechos por el señor Director de los Estableci
mientos de Beneficencia a favor de Laureano 
Delgado y Feliciano Pardo, para encargado del 
colador de ropas del Hospital y Vigilante noc
turno del mismo Asilo, respectivamente.

Reconocer pensión temporal a D.a Carmen 
Franco Sáenz de Cenzano, viuda del músico de 
la Banda del Hospicio D. Carlos Redón, por 
plazo de once años.

Dejar sobre la mesa instancia de D.a Carmen 
Laborda, viuda de D. Fernando Broto, Inspec
tor que fué del Hospicio provincial, pidiendo le 
sea prorrogada la pensión que con carácter 
temporal le fué concedida.

Dejar sobre la mesa dictamen de la Ponencia 
de Personal y Plantillas, proponiendo las con
diciones en que ha de anunciarse la vacante de 
la plaza de Practicante del Hospicio de Ca
latayud.

Conceder prórroga de un mes de licencia con 
sueldo, por enfermo, a D. Joaquín Sarria Cas
tillo, Secretario de la Dirección de los Estable
cimientos de Beneficencia.

Idem id. de un año de la pensión de estudios 
concedida a D. Isaac Soler Langa.

Aprobar cuenta de 871*34 pesetas, por gastos 
I de la Biblioteca popular <Gracián», de Cala-
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tayud, en el ¿tercer trimestre del año actual 
Reconocer a D. Antonio Moreno Goser y 

cinco más, el derecho a percibir lo que D.a Fi
lomena Moreno Calvete, tenía devengado y li
brado por concepto de aumento gradual de 
sueldo a Maestros.

Sesión del día 15.
Aprobar el acta de la sesión anterior.

, Pasar a estudio de la Ponencia de Fomento 
indicaciones del Diputado provincial Sr. Alba- 
reda, relativas a la no recepción del camino ve- 
cinaldela carretera de Madrid a Francia a la 
de Zaragoza a Castellón por Pina de Ebro, en 
cuya construcción se observaron grandes defi
ciencias.

Quedar enterada con satisfección del buen 
camino que parece llevar las gestiones para la 
construcción del ferrocarril La Roda-Tarazona.

Aceptar la dimisión del cargo de Gestor del 
cobro de ingresos provinciales, presentada por

®clro Contreras, y hacer constar en acta la 
satisfacción con que la Corporación ha visto su 
acertada gestión.

Designar a D. Antonio Velázquez Miguel para 
desempeñar, con carácter provisional, el cargo 
de Gestor del cobro de ingresos provinciales.

1 asar a la Ponencia de Cultura escrito de la 
Comisión ejecutiva para la erección de un Mo
numento a Concepción Arenal, invitando a esta 
Diputación para que preste su auxilio econó
mico.

Idem a la id de Derecho, escrito de la Di
putación de Xalencia, invitando a la de Zara
goza para realizar una gestión cerca del Gobier
no, interesando descargue a las Diputaciones de 
indebidas atenciones.

Insistir cerca de la Dirección general de 
Obras publicas para que se abonen inmediata
mente las expropiaciones llevadas a cabo en 
términos de Munébrega y Mara con motivo de 
la construcción del 2.° y 3.° trozos de la carrete
ra de Calatayud a Campillo, y l.° y 3.° de la de 
Calatayud a Daroca, respectivamente.

Trasladar al Ayuntamiento de Gelsa informe 
del Ingeniero Director de Vías y Obras provin
ciales, relativo al camino de Velilla a Gelsa.

Quedar enterada de R. O. comunicada, rela
tiva al Reglamento orgánico porque ha de re 
girse el Cuerpo de Depositarios de Ja Adminis 
tracion local.

Idem id. de comunicados del excelentísimo y 
reverendísimo señor Arzobispo de Zaragoza y 
D Narciso Sahllas, agradeciendo el pésame de 
esta Corporación por el fallecimiento del Emi
nentísimo Sr. Cardenal Casanova y Marzob y 
otro del Exorno. Sr. Capitán General de la 5',t 
Región, agradeciendo el testimonio de pésame 
de esta ^Corporación por el fallecimiento del 
Rxcmo. br. Capitán general del Ejército D. Va
leriano Weyler Nicoláu.

Expresar la gratitud de la Corporación a las 
Diputaciones de Málaga, Madrid, Jaén y Bur
gos, por su acuerdo de contribuir a la suscrip
ción para las obras de consolidación del Tem
plo de Nuestra Señora del Pilar.

Anunciar nuevo concurso público para el 
abastecimiento de medicamentos con destino a 
la Farmacia del Hospital provincial, para sus 
atenciones durante el primer semestre del año 
próximo.

Idem id id. para contratar el suministro de 
material de Cirugía de uso más frecuente con 
uestmo a las necesidades del Hospital provin-

Aceptar la cantidad de 1.250 pesetas, importe 
de los legados benéficos a favor del Hospital 
provincial y Hospicios de Zaragoza y Calatayud 
consignados en testamento otorgado por D. Jo
sé Fernandez Casanova.

Aprobar nóminas de estancias causadas en 
Establecimientos benéficos de Huesca y Barce
lona por menores y dementes naturales de esta 
provincia.

Autorizar ingresos en el Hospicio de Calata
yud y conceder socorros de lactancia y antiará
bicos.

Aprobar varias cuentas del Negociado de 
Gobernación, por gastos del servicio interior 
de la Corporación.

Abonar a D. Germán Ruiz, chófer aventual al 
servicio de la Presidencia, la cantidad de 248 
pesetas en concepto de jornales devengados 
durante el mes de octubre último.

. Aprobar cuenta de 26‘50 pesetas, por mate- 
nai de escritorio con destino al Instituto pro
vincial de Higiene.

Idem cuentas de los gastos que han de origi
narse en las visitas de inspección de obras de 
carácter sanitario realizadas por los Ayunta
mientos de El Frasno, Malpica y Magallón.

Devolver a D. Bruno Martínez Calleja la fian
za que depositó para responder de las obras 
de reparación del camino vecinal número 204 
de A leca por Used a la carretera de Tortuera a 
Daroca.

Conceder varias autorizaciones para realizar 
obras lindantes con carretera provincial o ca
mino vecinal.

Aprobar proyecto de distribución de fondos 
por obligaciones del mes de diciembre oró- 
xi mo. 1

Volver a estudio de la Ponencia de Hacienda 
asunto relativo a la organización del servicio 
ejecutivo de impuestos provinciales en la pro
vincia. 1

Pasar a nuevo informe de la Ponencia de Per
sonal y Plantillas instancia de D.R Carmen La- 
borda, viuda de D. Fernando Broto, Inspector 
que lúe del Hospicio provincial, pidiendo le sea 
prorrogada la pensión temporal que le fue con
cedida.

Anunciar la vacante de la plaza de Practicante 
del Hospicio de Calatayud en las condiciones 
señaladas por la Ponencia de Personal y Plan
tillas.

Abonar gratificación a los empleados admi
nistrativos afectos al servicio de la Sección pro
vincial de Administración local por el trabajo 
que realizan en horas extraordinarias.
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Sesión del día 29.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Dirigir telegramas a los Exmos. señores Ma

yordomo Mayor del Palacio, Presidente del 
Consejóle Ministros, Ministro de Hacienda y 
Ministro de Fomento interesando encarecida
mente sea aceptada la fórmula económica pro
puesta por la Confederación Sindical Hidro
gráfica del Ebro, y, en otro caso, hasta que las 
Cortes decidan, se resuelva de manera conve
niente la marcha administrativa y económica 
de dicha entidad.

Idem escrito de la Presidencia al señor Co
misario Regio de la Confederación Hidrográñca 
del Ebro, interesando un puesto de representa
ción en dicho organismo para la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Idem id. a la Confederación, súplica de que 
se haga lo posible para la fusión de los panta
nos de Ribota y Berdejo, y, de no ser esto po
sible, que se construyan los dos pantanos, im
primiéndose la mayor actividad posible a este 
asunto de tan capital importancia para la pros
peridad de las zonas a que afectan.

Hacer constar en acta la gratitud de la Cor
poración por el donativo de 50 pesetas, hecho 
con destino al Hospital provincial por los her
manos D. Basilio y D.n María Peiro, de Pina de 
Ebro.

Imponer multa de cinco pesetas a los vecinos 
de la capital que en un plazo de quince días no 
devuelvan, debidamente cumplimentadas, las 
hojas declaratorias del impuesto de cédulas 
personales.

Pasar a estudio y dictamen de la Ponencia 
de Cultura instancia suscrita por el Presidente 
del Ateneo Escolar Veterinario en súplica de 
que por la Diputación se gestione el traslado 
provisional de las enseñanzas de la actual Es
cuela de Veterinaria a otro edificio adecuado, 
que reúna las debidas condiciones higiénicas 
y pedagógicas.

Quedar enterada de comunicado del señor 
Presidente de la Cámara Agrícola Oficial de ; s- 
ta provincia acompañando comunicaciones del 
Presidente de la 1.a Exposición Nacional de 
Horticultura, de Madrid, participando la conce
sión a esta Diputación de Diploma de Honor 
por su cooperación prestada fuera de concurso 
y de Diploma de Medalla de bronce, por los 
presentados en dicho certamen.

Adquirir, con destino a los niños de las Es
cuelas del Hospicio cien ejemplares del núme
ro extraordinario que dicha revista proyecta 
editar con motivo del homenaje a D. Jacinto 
Benavente.

Quedar enterada de comunicado de 1 a exce
lentísima Diputación provincial de Albacete, de 
haberse concedido 75 pesetas para las obras 
de consolidación del Templo de Nuestra Seño
ra del Pilar, y de otro de la de Santander, re
servándose la resolución hasta que entre vigor 
el nuevo presupuesto.

Aprobar tres cuentas, importante cada una 
en 156‘85 pesetas, por gastos de viaje y estancia 

de los señores Diputados que asistieron a la 
Asamblea celebrada en Madrid en pro de la 
construcción del ferrocarril La Roda Tarazona.

Vender en pública subasta la casa números 
52 y 54 de la calle de San Miguel de esta ciudad, 
legada a la Corporación por I). Manuel Gómez.

Consignar en el presupuesto del Hospicio 
de esta ciudad para 1931 la cantidad de 3.168 
pesetas, que le será satisfecha a la Caja de Pre
visión Social como importe del retiro obrero 
de los operarios externos de los Talleres del 
referido Establecimiento benéfico.

Idem en el id. id. para id. la cantidad de 1.900 
que le será satisfecha a D. Agustín Furriel, co
mo importe de la instalación de calefacción en 
dicho Asilo.

Idem en el id. del Hospicio de Calatayud pa
ra id., la cantidad de 1.330 pesetas, que le será 
satisfecha a D. Mariano Jimeno de la Parra, co
mo importe de la Alfafa suministrada con desti
no a la vaquería de dicho Asilo.

Disponer que la vacante de la clase de semi- 
pudiente existente en el Sanatorio de Boltaña, 
sea ocupada por el aspirante Tomás Jiménez 
Martínez.

Aprobar varias nóminas de estancias causa
das en Establecimientos benéficos por menores 
y dementes naturales de la provincia de Zara
goza.

Autorizar ingresos y salidas en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia y conce
der socorros de lactancia y antirrábicos.

Aprobar cuentas de 140 y 272 pesetas por 
dietas devengadas por el Personal del Instituto 
provincial de Higiene y gastos habidos en el 
mismo, respectivamente.

Idem id. de 27‘85 y 100 pesetas, por alumbra
do eléctrico en el citado Instituto y preparacio
nes de histopatología para la enseñanza en di
cho Centro.

Dejar sobre la mesa, para su estudio, dicta
men de la Ponencia de Personal y Plantillas en 
exposición elevada por el Colegio de Médicos 
de esta provincia en relación con el acuerdo de 
esta Comisión provincial de crear seis plazas de 
Médicos de guardia y auxiliares del Hospital 
provincial.

Fijar los precios medios de abono de artícu
los de consumo para suministros hechos al 
Ejército y la Guardia civil durante el presente 
mes.

Adquirir, con destino a la Sección provin
cial de Administración local, una máquina de 
calcular <Sundstrand>.

Consignar en el presupuesto que se forme pa
ra 1931 la cantidad de 4.920 pesetas, por el 25 
por 100 del presupuesto de la Delegación pro
vincial del Consejo del Trabajo en Zaragoza, y 
que mensualmente se abone la de 410 pesetas 
a que asciende la doceava parte de la consigna- 
nación.

Librar a favor de la citada Delegación, la 
cantidad de 365'50 pesetas para atender de di
cho organismo.

Aprobar varias cuentas del Negociado de Go
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bernación por gastos del servicio interior de la 
Corporación.

Idem dos liquidaciones, importante 624 pese
tas cada una, por gastos ocurridos con motivo 
del estudio para la redacción de los proyecctos 
de puentes económicos, números 605 y 616 so
bre el no Ehro en Pina y Pradilla de Ebro res
pectivamente. ’

Idem relación valorada y certificación de 
obra ejecutada, durante el mes de octubre últi
mo, en las obras de reparación de la carretera 
provincial de Borja a la estación de Cortes, im
portantes 14.877‘62 pesetas.

Idem id. id., durante id. en la construcción 
del camino vecinal núm. 606, de El Buste a la

de* B°rja a Tarazona> importante 
y.218^5 pesetas.

Idem cuenta, importante 234‘60 pesetas, por 
gastos originados en la toma de datos para 
practicar la liquidación provisional de las obras 
de construcción del camino vecinal núm. 501
de Daroca a la estación de Murero por Man
chones y Murero.

Aprobar liquidación provisional de las obras 
de construcción del camino vecinal núm 501
antes citado, importante B3.715‘0t pesetas. '

Idem acta de recepción del repetido camino 
vecinal núm. 501.

Idem relación valorada y certificación de 
obra ejecutada, durante el mes de octubre últi
mo, en la construción del camino vecinal núme- 
ra 601, de Calatayud a Embid de la Ribera 
importante 12.794'66 pesetas. ’

Informar proyectos de instalación eléctrica 
en íorrelapaja, Villarroya de la Sierra y fábri
ca de papel «La Montañanesa».

Conceder varias autorizaciones para realizar 
obras en fincas lindantes con carretera pro
vincial o camino vecinal.

Desestimar solicitud de D. Antonio Ferrer 
Blasco de Used, solicitando se le condone una 
multa de 50 pesetas, impuesta por la Direccóin 
o . o I ÍEf38. Provínciales, por infracción del 
art. o. del Reglamento de Circulación Urbana 
e Interurbana.

Aprobar liquidación de Cédulas personales, 
correspondiente al ejercicio de 1929, prénsenla’ 
da por el Gestor D. Pedro Contreras.

Elevar consulta al Ministerio de Hacienda 
por conducto del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, sobre diferentes extremos rela
tivos al procedimiento de apremio contra los 
Ayuntamientos deudores a fondos municipales.

Mombrar Gestor de la recaudación de arbi
trios provinciales a D. Antonio Velázquez Mi
guel, con los derechos y deberes inherentes a 
dicho cargo.

Desestimar petición de la Comisión ejecutiva 
del monumento a Concepción Arenal interesan- 
ao auxilio económico para el fin expresado

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo que se preceptúa por el Estatuto provincial vi
gente, para general conocimiento.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1930. — El Presi
dente, Francisco Blesa.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.354.

Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Luciano Nágore la 
instalación y funcionamiento de un motor en el 
camino Viejo de Casablanca, número doscientos 
cuarenta y nueve, con destino a su industria de 
tabnca de pan, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
mas inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo ochocien
tos diez y siete de las Ordenanzas municipales 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza, veintisiete de diciembre de mil no
vecientos treinta.—El Alcalde, J. Jordana.

♦ * ♦
Habiendo solicitado D. Miguel Arribas la ins

talación y funcionamiento de dos motores en la 
Avenida de Cataluña, número doscientos cin
cuenta y uno, con destino a su industria de fa
bricación de materiales cerámicos, se abre in
formación de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo ochocientos diez y siete de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia. p

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.
. Zaragoza, veinte de diciembre de mil nove

cientos treinta.— El Alcalde J. Jordana.

Habiendo solicitado D.’ Olimpia Pardo la ins
talación y funcionamiento de cuatro motores en 
el paseo de la Independencia, números 23-25-27 
con destino a su industria de ascensores y mon
tacargas, se abre información de diez días du
rante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en las Ordenanzas municipales 
cuyo plazo empezará a contarse desde ei día si
guiente al en que se publique este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veinte de diciembre de mil nove
cientos treinta.-El Alcalde, J. Jordana

. Debiendo solicitado D.R Francisca Ferrer la 
mstalación y funcionamiento de un horno en la 
calle de Constantino, número cuatro, con desti
no a su industria de cocer jabón, se abre infor- 
macion de diez días, durante los cuales serán

I oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la
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instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo ochocientos diez y siete de lasOrdenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintisiete de diciembre de mil no- 
novecientos treinta.—El Alcalde, J. Jordana.

Núm. 4.338.

Sexta División Hidrológico-Forestal.

CIRCULAR

En vista de que, a pesar del tiempo transcu
rrido desde la publicación en el B. O. del Plan 
forestal y pliego de condiciones corespondien- 
te para 1930-31, no se haya cumplido por algu
nos Ayuntamientos lo preceptuado en la condi
ción 30 del pliego general del Distrito, presen
tando en esta dependencia los justificantes de 
ingresos a que la misma hace referencia, ni da
do cuenta del resultado de las subastas que han 
debido celebrarse en tiempo oportuno, quedan
do igualmente incumplida por los rematantes 
de las que hayan tenido lugar,

Esta Jefatura ha acordado prevenir a las Al
caldías respectivas que, si en el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de inserción de este 
anuncio-circular en el B O. no han cumplimen
tado en todas sus partes la susodicha condición 
30 y presentado los justificantes correspondien
tes, sin olvidar el del 20 por 100 de propios, se 
les impondrán las responsabilidades a que haya 
lugar, tanto a las Alcaldías como a los conce
sionarios de los aprovechamientos ya subasta
dos, en armonía con lo prevenido en las condi
ciones 77 y 78 del mismo pliego.

Lo que, para conocimiento de los Ayunta
mientos y rematantes interesados, se hace pú
blico por esta circular.

Zaragoza, a 26 de diciembre de 1930.—El In
geniero Jefe, N. Ricardo G.a Cañada.

Núm. 4.330.

Recaudación de contribuciones de la provin
cia de Zaragoza.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 
de paradero desconocido por medio del «Bolentin 
Oficial»,

D. Félix Jimeno Guerrero, Recaudador de con
tribuciones en el pueblo de Quinto, en la 
2.a zona de Pina;
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo 

d eapremio individual por débitos de contribu
ción rústica, pertenecientes a los años i 922-23 
a 1930, he acordado y se han practicado embar
go de fincas a los deudores D.a Blasa Lobera 
Casaus, herederos de paradero desconocido, 
en su forma que a continuación se expresa:

Un campo, en la partida de Cascallar; lindan- 
dante por N. riego, S. Ladislao Bes, E. viuda 
de Miguel Jimeno y O. José Pérez Benedí, de 
cabida 3 hanegas y un almud.

Otro campo, en la partida de Prado; lindante 
por N. con Francisco Hurtado y vía, S. Victo- 
rián Pérez, E. escorredero y O. rasa de casata, 
de cabida 10 hanegas.

Otro campo, en la partida de Cabaña; lindan
te por N. Miguel Izquierdo, S. riego de la Cor- 
ba, E. Mariano Puyol y O. Miguel Izquierdo, de 
cabida 7 hanegas, 9 almudes.

Otro campo, en la partida de Cabaña; lindan
te por N. Miguel Izquierdo, S. riego de la Corba, 
E. con el anterior y O. con Agustín Abenia, de 
4 hanegas y 8 almudes.

Otro campo, en la partida de Bonastre; lin
dante por N. ¿rasa, S. Juan de Aso, E. rasa y 
O. ferrrocarril, de cabida 4 hanegas.

Otro campo, en la partida de Prado; lindante 
por N. T. Alba, S. rapado, E. Bernarda Baroja y 
O. acequia: de cabida 5 hanegas y 8 almudes.

Otro campo, en la partida de Ranocar; lin
dante por N. herederos de Juan Abos, S. cami
no El Puerto, E. riego y cantera y O. con Joa
quín Reinado, de cabida 6 hanegas y 5 almu
des.

En su consecuencia, y tratándose de deudo- 
jes de paradero desconocido, se expide el pre
sente edicto para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, requiriendo a dichos 
deudores para que en el plazo de ocho días 
comparezcan en el expediente o señalen domi
cilio o representante, con Ja advertencia de que 
si no lo verifican en el expresado plazo se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía, sin inten
tar nuevos requerimientos ni notificaciones, se
gún dispone el art. 154 del Estatuto de Recau
dación de 1928, y se les hace saber a la vez la 
obligación que tienen de presentar en esta ofi
cina los títulos de propiedad de las fincas em
bargadas.

Quinto, 9 de noviembre de 1930. — El Racau- 
dador, Félix Jimeno.

SECCIÓN SEXTA

Sos del Rey Católico. N.° 3.937. 
Extracto de los acuerdos tomados por la Comi

sión permanente de este Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas durante el mes de no
viembre de 1930.
Sesión extraordinaria del día l.° — Aprobar 

la lista de electoreros para Compromisarios en 
la elección de Senadores conforme al artículo 
25 de la ley de 8 de febrero de 1877 y R. D. de 
10 de octubre último.

Sesión ordinaria del día 5. — Aprobar las ac
tas de la ordinaria anterior y la extraordinaria 
del día l.°, y quedar enterados de la correspon
dencia y disposiciones de la Gaceta ele Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Aprobar el acta de arqueo de 31 de octubre, 
con la existencia en Caja de pesetas 8.497*09, de
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de ellas i.070 pesetas valores de depósitos, así 
como el balance mensual de contabilidad.

Idem el extracto de los acuerdos tomados por 
esta Comisión en las sesiones del mes de octu
bre.

Idem la distribución de fondos, por capítulos 
del presupuesto, para el mes actual, que ascien
de a ‘2.550 pesetas.

Conceder licencia de diez días al Inspector 
municipal de Sanidad Sr. Fuertes.

El pago de 206'40 pesetas a V. Baztán, por 
transporte de carbón antracita para la calefac
ción.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 12. — Aprobar el acta 

de la anterior, y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.

Ratificar la licencia de ocho días concedida 
por la Alcaldía al sereno Angel Palacios.

1 asar a informe de la Comisión de Obras un 
un escrito de D. José y D. Alfonso Soteras so
bre perjuicios originados en un edificio de su 
propiedad en la calle de la Azucena con mo
tivo de la demolición de otro contiguo per^- 
teñe cíente a D.a Eloísa Arcéiz.

Aprobar cuenta de P, Goñi, por blanqueo de 
dependencias municipales, que importa 77'25 
pesetas.

Abrir la cobranza del 3.° y 4.° trimestres del 
repartimiento general corriente, durante los 
días 25 del actual al diez de diciembre, en pe
ríodo voluntario.

Satisfacer 18 pesetas a los alguaciles Godoy y 
Remón por gastos de salidas a las Pardinas, en 
servicios estadísticos.

Sin más asuntos. .
Sesión ordinaria del día 19.—Aprobar el acta 

de la anterior, y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.

Invitar al rematante de pastos del monte Val- 
oscura a que ocupe el corral construido en di
cho monte, pagando 625 pesetas por alquiler en 
el año forestal 1930 31, en vez de las 750 acor
dadas en sesión de 15 de octubre.

Instruir expediente para la clausura, si proce
de, de una puerta que D. Dionisio Samitier ha 
abierto en el lado derecho de su edificio en el 
ensanche del Mesón, cuyo hueco imposibilita 
construir las gradas que el Ayuntamiento tiene 
proyectadas en ese sitio.

Requerir al carnicero o carniceros de Sofuen
tes para que ingresen en fondos municipaies 
600 pesetas por arbitrio de carnes del año ac
tual.

Aprobar el padrón de prestación personal y 
transportes formado para el año 1931, confor
me al art. 524 del Estatuto municipal y R. D. de 
6 de ma zo de 1928, exponiéndolo al público 
según lo dispuesto en la Ordenanza.

Clasificar de incobrables los descubiertos del 
repartimiento general del año 1929 propuestos 
por el Recaudador municipal, que se refieren a 
doce contribuyentes, cuyas cuotas ascienden a 
181*04 pesetas, y está justificada su insolvencia 
en el expediente; que se anuncie al público en I 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en el tablón de anuncios, I

conforme al artículo 189 del Estatuto de Recau
dación, pasando después a informe de la Junta 
general del Repartimiento según lo dispuesto 
en el apartado b) del artículo 514 del Estatuto 
municipal.

Conceder, a perpetuidad, a D. Francisco Vi- 
llellas, un trozo de terreno, de 25 metros 
cuadrados, en el Cementerio católico, para cons
truir un panteón, mediante el ingreso en fondos 
municipales de 375 pesetas y condiciones que 
constan en el expediente.

Enajenar a D. Luis Salvo un trozo de terreno 
municipal de seis metros cuadrados, por la can
tidad de doce pesetas, con destino a la alinea
ción de una pared de la cochera de su casa con 
un edificio que está construyendo en las afueras 
contiguo al de D. Marín Remón.

Abrir expediente para acreditar la matanza 
de reses que efectúa la Comunidad de P P. Agus
tinos en su domicilio, sin presentarlas al adeudo 
para la exacción del arbitrio sobre carnes e ins
pección sanitaria; y a fin de determinar las nor
mas a seguir en evitación del fraude.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 26.—Aprobar el acta de 

la anterior y quedar enterados de la correspon
dencia y disposiciones de la Gaceta y B O.

Publicar, con el carácter de definitiva, la lista 
de electores para Compromisarios en la elec
ción de Senadores que fué aprobada el l.° del 
actual, por no haberse presentado reclama
ciones.

Permitir a D. Dionisio Samitier, tenga, por 
ahora, el hueco de la puerta que abrió en el 
lado derecho de su edificio del ensanche del 
Mesón, hasta que la Corporación disponga sea 
cerrado, según consta en el expediente.

Pasar a informe de la Comisión de Obras el 
expediente incoado en 1928 sobre un proyecto 
de lavadero contiguo a la carretera del Estado, 
a fin de construir, antes, el muro de contención 
ordenado por la Jefatura de Obras públicas.

Aprobar el padrón de cédulas personales for
mado para el año 1931, que consta de 2.379 ins
cripciones de cédulas y asciende a 8.907'10 pe
setas, debiendo cursarse con copia, resúmenes, 
certificaciones y las hojas declaratorias a la 
Excma. Diputación provincial.

Gratificar con 125 pesetas a la Banda munici
pal, para ayuda de gastos con motivo de la fies
ta de Santa Cecilia.

Dar principio a los trabajos de reparación de 
caminos y demás vías públicas por prestación 
personal y de transportes, renumerando aqué
lla con dos pesetas por peonada; sometiéndose 
este acuerdo a ratificación por el pleno.

Proceder a la venta de las cuatro estufas exis
tentes, por ser innecesarias con motivo de ha
llarse instalada la calefacción central, y enaje
nar la del Juzgado municipal a R. Estabolite, 
por 20 pesetas, que ingresarán en fondos muni
cipales.

Aprobar nota de A. Pascualena, por reparar 
una tapia del Cementerio, 70 pesetas.

Aprobar varias facturas.
Prestar conformidad a que el rematante de
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pastos del monte Valoscura satisfaga las 625 pe
setas que ha aceptado por alquiler del corral 
en el año forestal 1930 31, en dos plazos, la mi
tad en este año y la otra mitad en marzo pró
ximo.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 3 de diciembre de'1330. 

El Secretario, Victoriano Almárcegui.— Rubri
cado.

Aprobado por la Comisión en sesión de igual 
fecha; y a los efectos del artículo 227 del Esta
tuto municipal y 2.° del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, se expide la presente en Sos 
del Rey Católico, a tres de diciembre de mil no
vecientos treinta. — El Secretario, Victoriano 
Almárcegui.—V.o B.° El Alcalde, Angel Machín.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitoria».

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
"■ 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar,

Núm. 4,316.

SODAR ALAMOS, Diego-Julio; natural de 
Ronda, de estado soltero, profesión hojalatero, 
de 16 años, hijo de Bernardo y de Luisa; domi
ciliado últimamente en Zaragoza; procesado por 
estafa; comparecerá, en término de diez días, en 
el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, a constituirse en prisión y practi
car las demás diligencias necesarias, en sumario 
que se instruye con el número 547 de 1930, con
tra el mismo, sobre estafa.

VERGARA, Ignacio; domiciliado últimamente 
en Casetas, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran; procesado en causa número 
680 de 1930, sobre estafa; comparecerá, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pa
blo de Zaragoza, al objeto de notificarle el pro
cesamiento, recibirle indagatoria, constituirse 
en prisión y demás diligencias acordadas en el 
referido sumario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.355.
La Almunia de Doña Godina. 

D. Miguel Suja Vera, Juez de primera instancia 
de la villa de La Almunia y su partido;
Por el presente se llama a los que se crean 

con igual o mejor derecho a la herencia de

Juan Maisanava Mareca, natural y vecino de 
Epila, el cual falleció en dicha viHa el seis de 
noviembre último sin haber otorgado disposi
ción testamentaria, que su hermano de doble 
vínculo Celestino Maisanava Mareca y sus so
brinos Pilar y Josefina Maisanava Mareca, hijas 
de su difunta hermana, de vínculo sencillo, Va- 
lera Maisanava Mareca, a fin de que dentro de 
treinta días hábiles, contados desde el siguiente 
al de su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo.

Dado en La Almunia, a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos treinta.— Miguel 
Suja.—P. Candela y Polo.

Núm. 4.311. .

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario número 709 1930, sobre hurto de 
una bicicleta a Francisco Binaburo, se cita a 
José Miguel, criado que era del tratante de ga
nado Manuel Asensio, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado para prestar de
claración en dicho sumario; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio proceden
te en Derecho.

Zaragoza, veintiséis de diciembre de mil no
vecientos treinta. — El Secretario, Manuel Se
rrano.

Núm. 4,324.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que en el procedimiento judi

cial sumario seguido en dicho Juzgado a instan
cia de D. Antonio Bayona do Corcuera, contra 
D. Mauricio Cajal y su esposa D.a Carmen de 
Portal, a instancia de la parte actora, ha sido 
suspendida la subasta señalada para el día do
ce del próximo enero, y que aparecía inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, nú
mero 299, del día 17 del actual, y en la Gaceta 
de Madrid, número 347, del día 13 del actual, 
por no mediar el tiempo hábil exigido por la 
ley, y en su virtud se ha señalado para su cele
bración el día treinta y uno del próximo enero, 
a las once de su mañana, la que se llevará a 
efecto con las condiciones en dicho edicto con
signadas.

Dado en Zaragoza, a veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta.—Angel Villar y Ma
drueño.—El Secretario, P. H., Antonio Pérez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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